
El Heraldo de México

Sección: Estados Página: 14

2021-02-16 02:17:26 291 cm2 $59,956.04 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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I Tribunal Estatal
Electoral de Naya-
ritresolvió sancio-
nar, e incluir por un
mes y 15días en el

RegistroNacional dePersonas
Sancionadas en Materia de
Violencia Política contra las
Mujeres en Razón de Géne-
ro, a Adán Frausto Arellano,
alcaldede Del Nayar, y a lare-
gidora Blanca Cánare López,
por violentar y desconocer en
sus funciones a lasíndica mu-
nicipal, Marina Carrillo Díaz.

Con estadeterminación,las
personas incluidas en el con-
centrado público van a pasar
de 21a 23, de las cuales

El pleno del TEEN, enca-
bezado por Irina Cervantes
Bravo, también ordenó que el
alcalde reciba cursos de ca-
pacitación para entender y
erradicar de su municipalidad
la violencia política

de género, con lo que tendrá
acompañamiento del Instituto
para la Mujer Nayarita.

“A fin de diseñar una es-
trategia para llevar a cabo
cursos, talleres o pláticas de

sensibilización y capacitación
para ellos y demás personas

integrantesdelAyuntamiento,

tendente a promover la igual
dad entremujeres y hombres,
y el combate a laviolencia de
género”, dicta la resolución.

La a
tesorera y al contralor mu-
nicipal; sin embargo, el tribu-
nal consideró que no existía
fundamento para incluirlos.

En septiembre de 2020,
la síndica municipal Marina
(Tukarima) Carrillo Díaz de-
nunció ante la Fiscalía Ge-
neral del Estado, amenazas,
intimidaciones, y el descono-
cimiento de su encargo en la
función pública.

Además, previó otra serie
de irregularidades que po-
drían afectaralayuntamiento,
en particular a las finanzas
locales, tras el retiro -con
acuerdo de cabildo- de la
validez legalde su firma,aun-
que su encargo es de elección
popular.
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DEFIENDE
DERECHOS

* Marina

(Tukarima)lyali
Carrillo Díaz es
wixaritari,de la

comunidad de
Paso de Alica.

* Posee
las licenciaturas
en educación

primaria
bilinguey en
derecho.

* Además, tiene
una maestría
en educación
interculturaly
es defensora de
sitios sagrados.
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* DICTAMEN. Las autoridades resolvieron in-
cluira los funcionariosen el concentrado

FIRMEZA

Hoy las mujeres
66 indígenas

tenemos
herramientas
legales en
nuestra defensa”.

 

MARIANA CARRILLO DÍAZ
SINDICA




